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-Regularícese Cometido Funcional a Administrativo,
del Departamento de Educación de Lota.-

LorA, 26SEL?019

DECRETo D.E.M No 3361¡ 6'1

Vistos:
Regularícese cometido funcional a

Admin¡strativo, del Departamento de Educación de Lota, Doña: JOCELYN OLATE
BULNES; DECRETO N'601 del 30.09.15 que delega firma por orden del Sr.
Alcalde D.F.L. N' 1 del 24.01.94 "Código del Trabajo" Resolución Exenta N' 1.600
de la Contraloria General de la República; y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12" y 63' de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
M u n icipa lidades:

1.-REGULARICESE a Administrativo, del
Departamento de Educación de Lota, Don: ELIAZAR ANTONIO MONSALVES
ROMAN, , cometido funcional, para participar en Taller
Activo F¡jo Versión 2, los días 1 y 2 de Octubre de 20'19, de 08.30 a 17.30 horas,
en el Auditorio de la Contraloría Regional del Bio Bio, ubicado en calle O'Higgins
Poniente N"74, en la ciudad de Concepción.-

2.- Por lo anterior OTÓRGUESE, devolución de
gastos de Pasajes, previa presentación de boletas correspondientes.

3.-IMPUTESE lo anterior
PRESUPUESTO ACTUAL VIGENTE, Cuenta 215.22.08.007.-
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